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ERO DE POLIZA: 0000002183 NU[¡ERO DE OFICINA: 0196

DATO S DEL f OMADOR/ ASEG URADO :

NOMBRE Y APELLIDOS: MARIA DEL CARMEN MANRIOUE RULLO

DNI/NIE: 03810397X F. NACIMIENfO

ooMrctLto CL/TAHONA,OOO2 PRIMERO IZ

VILLAFRANCA CABALLEROS

E FUNCToNARIo E AUTONOMO

SITUACIoN PROFESIONALI

fI CUENTA AJENA TEMPORAL E CUENTA AJENA tNDEF|NIDo E orRos

20t07Í1960

PROVINCIA TOLEDO

L

DATOS DEL PRESTAMO:
ENfIDAD PRESTAITISTA: CAJA RURAL CASTILLA LA l\¡ANCHA

TIPo DE PRESTAIT¡O: EI PERSONAL

] ceplnl t¡¡tct¡L sol-tctrApo 15.673,22 €

FECHA FORMALIZACION PRESfAMO: 10/04/201E

CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESTAfu]C6O,48 €

DATOS DEL SEGURO:
PRIMA ÚNICA DEL SECURO:

PRIMA DELSEGURO
PERIOOO

coNs0Rcro LEA
IMPUESTO

SOBRE PRII¡AS

IIIPORTE
RECr80

IOTAL
634.14 € 0,08 € 0,95 € 3805€

BENEFICTARIOS:
El Tomador/Aseguredo dollgna con csácter ¡revocáblo:
CAJA RURAL CASrILLA LA MANCHA S.C.C.

CIJENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO OE LA PRIMA:

ES03 3081 0196 0514 2419 5012

TELEFONO: 6s3360377SEXO:

C.POSTAL: 45730

NO DE EXPEDIENTE OE PRÉSTAMO: 3215678354

FECHA VENCI|r¡IENTO PRESfA¡,O: 10/04./2024 DURACIÓN PRESTA¡,IO (MESES): 72

"/" CUOTAASEGURADA: 100,00 % IMPORTE CUOTAASEGURADA MENSUAL: 260íE€
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DEFINICIONES PREVIAS
ENfIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y

REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscíta en el Regi§tro de Entidades

aseguradoras por Orden Ministedal de 13 de Sept¡embre de '1978 con el

número C-559 con domicil¡o social en Canera de San JerÓnimo 21 28014

¡Iadrid, es quien asume la cobertura de los riesgos objeto de e§te contrato y

garantiza el pago de las prestaciones que correspondan con areglo a las

cond¡ciones del mismo.
EI control de la act¡vidad de CNP PARTNERS de Seguro§ y Reaseguros' S.A.

corresponde al ¡rin¡sterio de Economla, lndustria y Competitividad del Estado

Español. a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

TOMAOORi ASEGURAOOi El TomadolAsegurado será la per§ona qLre

aparece designado en la página primera de la§ presentes condiciones

particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El TomadolÁ'§egurado designa B€neic¡ario

con carácter irevocable a CAJA RURAL CASTILU LA MANCHA S.C.C.

ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento

hospitalario cualquier hospital, clinica o sanatorio, tanto público como privado

que disponga de la infraestructura rÉcesaria para diagnosiicar y realizar

lratamientos terapéuticos por facultativos legalmente autorizados para el

ejeacicjo de su profesión. A lo§ efectos de esta cobertura no se considerará

como hospital, cllnica o sanatorio las s¡guientes instituciones:

- Clinicas para el tratamiento de enfermedades mental€§ o cuyo principal

objetivo sea elfatamiento de enfermedades p§icolÓgicas o psiquiátricá§.

- Res¡dencias de anc¡anos, centros de dia y centros para eltratamiento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clinicas para tratam¡entos naturales, temales, masajes, estéticos,

adelgaz amiento u otros tratamientos similares.
- Didro estable{imiento debe estar atendido por un méd¡co las 24 horas del

dia.
- A los efectos de este Seguro no se consideran ho§pitales:

- Clinicas para el lratamiento de enfemedades mentales o cuyo p.¡ncipal

objetivo sea el tratamienlo de enfermedades psiquiátrica§.

- Res¡dencias de an.ianos. asilos, centros de día, casas de reposo y cEntros
para eltratamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neurÓticos.

, Clfn¡cas para tratamientos naturales, termales, masaies, eslélico§ u otr6
tratamientcs similares. centros de salud, balnearios.

I.. REQUISITOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podrán contralar la prssente Póliza de Seguro las p€Eonas f¡s¡cas
que r€únan las s¡guientes condiclones:

1) Sertjtulares de un próstamo porsonal, foíÍalizado con CRCM

2) Haber f¡rmado las Cord¡ciones Pañ¡cularo§.
3) Habér pagado la pdma ún¡ca.
,t) Que la Edad del Tomador/Aséqurado q§tá comprond¡da entrs lo§ 'Í8

y 65 años. No obstante lo anterior, la edad dol
Tomador/Asegurado en el momenlo do la contrataciór del
seguro sumada al número de años de durac¡ón del préstamo ño
podrá dar como rssultado una edad super¡or a los 65 años. En

este supuesto nq se podrá conttatar ol presente seguro.
5) Encontrarse en eslado ds buona salud, sin sintoma do qnfermedad,

y no padecor n¡nguna enfermedad de caácter Evolut¡vo n¡ estar, en

la Fecha de Elécto del Seguro, on s¡tuac¡ón de lncapac¡dad

Temporal, tal y como ósta queda def¡n¡da sn las pressntgs

Cond¡c¡ones Part¡culares.
6) Cotizar a la Soguridad Soc¡al o estar en s¡tuac¡ón de alta éri

mutualidad, montep¡o o insütuc¡ón añálgga que la leglslación
dét6]m¡no.

7) Además para la cobortu.a de Desempleo:
8) No conocer, o estar en s¡luaclón de conocer que se va a prcduclr la

ext¡nción o suspens¡ón de 3u folacióñ laboral por cualqu¡sra de las
causas que darian derecho a la prostac¡ón ds Dosempléo én baso a

esta Póllza.
9) Además para la cobenura del riosgo de lncapac¡dad Tomporal y

Hospltallzac¡ón:
No pad€cer n¡nguna snfqrmsdad do carácter qvolut¡vo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Súma Asegurada será el porcentaje de ü.lola asegurada sobre la cuota

ord¡naria mensual del préstamo vinculado a esta póliza de seguro que. en el

momenlo de produc¡Ee elsiniestro, esluviese pagando el asegurado.

Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente póliza

los intereses remunefatorios, con exclusión, por tanto, de lo§ intereses de

demo.a y de cua¡esquiera otros gastos. coñ¡§iones o pagos que debiera hacer

el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el contrato de

péstamo vinculado a esta Póliza.

El impofte de la suma asogurada no será super¡or, sn n¡ngún caao' al

importe máímo de 1.800 €.

En caso ds que se produjera una novac¡ón del préstamo que conllev¿ra

ol incr€monto dol capllal pr6§tado, supondrá la anulaclón de la presonte

pól¡za, En qstos c¿sos la Ent¡dad As€guradora procedsrá a la devoluclón
dq la prima no consum¡da.
Cuando el Tomador/Assgurado haya realizado amortkac¡on6 parciales

del préstamo, la Ent¡dad As€guradora procederá a ad€cuar la suma
asegufada de conformldad con lo establocldo on ol apartado 8 de las
presqntes Cond¡c¡ones Partigulafss.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.r lNlclAL

. Para la garantía ds Pérdlda lnvoluntar¡a de Empl€o s€ establece un

p€riodo de caronc¡a ¡n¡c¡81 de 60 dias nalurale§, a contar do§de la
focha dE efectq d€l soguro. A éfectos de comprobar quo en el

momento del acaeclm¡orto dol sin¡estro ha transcufddo ql psriodo

de carencla ¡n¡cial, ss entenderá que la sltuaclón do dosemplgo se
produse eñ la fecha en que s. produzca la extinc¡ón o suspqnslón
de la felac¡ón labofal por las causas sqñaladas en o§ta póllza, y

además sEa acred¡tado por el Serv¡cio Público dq Empleo Estatal u

organismo público que lo susütuya.
. Para la garant¡a de lncapac¡dad Tsrnporal sé estableco un periodo

de c¿rsncia ¡nic¡al de 30 d¡as naturalgs, a contar dssdE la fecha de
efecto dql sqguro. A ofectos ds comprobar que eñ ol mom€nto del

a€eclmionto del sin¡estro ha transcurrido el pododo de carsncia
¡nic¡al, s€ entenderá que la sltuación de lncapacidad temporal so
produoE en la lecha on la que la Enfam€dad c¿usants ds la
lncapac¡dad hubiera s¡dg d¡agno§ücada por facultativc de la

Seguridad Soclal, Mutua o lnst¡tuc¡ón análoga o médlco o
facullativo autor¡zado y asi lo rat¡fiquqñ los §€rvicios méd¡cos del
aseguEdor s¡ se considefase ngcE§afio. En los supue§tos en los
que la lncapac¡dad Tempoml se dsba a un accidonte no sE ad¡cará
caronc¡a ¡n¡c¡al alguna.

. Para la garanl¡a de Hosp¡talizac¡ón 3e establece un pgrlodo de
carencia in¡c¡al de 30 dias nalurale6 a contár desdE la fecha dé
electo del soguro. A ofectos do comprobar que en el momento do
acáccim¡onto del s¡niGtro ha trañacurrido el psriodo de caaEncia

¡n¡cial, se GnlendErá que la sltuación dg Hospital¡zaclóñ se produce
en la focha qus apar@ca cqns¡gnada en el ¡nforme de ¡ngreso en el

correspondlqñto establoc¡m¡ento hospitalario En el que el
Tomador/A3egur¿do se encuentfo ¡ng¡9§ado.

3.2 ENTRE DOS SINIESÍROS
En el supuésto de produc¡.so s¡tuac¡ones de Pérdida lnvoluntaria de
Emploo subs¡gu¡entes a uña situación añtorlor do Pérd¡da ¡nvoluntaria de

Empleo que dio lugar a ¡ndemnizac¡ón por parte de €6ta póllza, se
procederá al pago do nusvas prBstac¡qn6 s¡ el Tomador/Asegurado ha

€stado v¡nculado d0 forma activa a una nueva relac¡ón laboral cono
trabajador por cuenta a¡ena por un periodo m¡n¡mo dq 180 d¡as naturales

in¡ntorrump¡dos y haya superado el pgriodo de p.ueba establocldo
correspond¡ente a su nueva relac¡ón laboral. En caso contrarlo no se
pagará canlidad alguna.
En el supuesto de producirse lncapacldades Tempolales subsigulent6 a

una anterior lncápacidad T€mpoml que d¡o lugar a ¡ndomnlzación por
pañe de 6sta pól¡za, la a§eguradora procederá nuevamenle al pago de
prgstaGionos t¡anscuridos 180 dias naturales, lninterrumpidos eí
Eltuac¡ón ds alta en el régimon coffespondlente, de§dq 9¡ tin de la últlma
¡ncapas¡dad t€mporal sl€mpro quo la enfermedad causantg aga la m¡sma
que orig¡nó la lncapac¡dad que d¡o lugar a la lndomn¡zación por parto de
esta pól¡za. Cuando la lncapac¡dad Tempora¡ Subs¡gu¡onlg se doba a una

enfomodad d¡st¡nta la aseguradora prqcedoá nuevamenls al pago de
prestac¡ones cuando hayan tanscur¡do 30 dias mturale§
in¡ntorumpidos on s¡tuac¡ón do alta en el réglmen ooÍrcpond¡ente,
dosdo el fn de la última ¡ncapac¡dad tomporal.
En el supuesto ds produc¡rse lncapac¡dadgs Temporalos subs¡gulent6
deb¡das a cáusas accldsntales no habrá periodo de carenc¡a.
En el supuosto do produc¡Be Hospitalizac¡ones subalgulsnt9s a una
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anterior a la Hospital¡zac¡ón que d¡o lugar a ¡nd€mnizac¡ón por parts dE

esla pól¡za, la asoguradom procsderá al pago de prEtac¡ones
transcuÍ¡dos 180 dias naturales inlnlerrump¡dos, s¡ sncontmrsg en

s¡tuac¡ón de Hosp¡talización tal y coño se dGcribs en la pf6cntg póliza,

deade ol fin del útt¡mo alta hospitalaria por la cual el a§egurado hubieBe
sstado psrc¡b¡endo la corrospondlente pBstación s¡empre que la

enfermedad causanlo r,ga la m¡sma que odg¡nó la Hosp¡talizaclón quE d¡o
lugar a la ¡ndemn¡zac¡ón pgr parte de E§ta póliza, Cuando la
Hosp¡talizac¡ón Subs¡guiente ss deba a una enfermedad dlalinta la

asogurirdora procodorá nuevamente al pago de prqstac¡ones cuando
hayan transcurrido 30 dias naturalss lnintonump¡dos sin enconlrarae en
s¡tuac¡ón de Hospltal¡zación.
En el supuesto de prgduc¡rso Hosp¡talizacioncs subs¡gu¡ente§ d€b¡das a

causas acc¡d9nlal6 no habrá poriodo de cafencia.
4,. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A.. gATANtiZA EN IO§

téminos previslos en esta Póliza, los riesgos que a cor(inuación se indican

teniendo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momento

en el que se produzca el siniestro-
4.1. PÉRDIOA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
A los efectos de la presenle póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la
situación en que se enclrentran qu¡enes, pudiendo y quer¡endo trabajar

remunefadamenle por cuenta ajena, pierdan §u empleo o vean reduc¡da su
jornada de trabajo en un 50% y sean privado6 de su salario por causa distinta

de su voluntad, a excepción de los tuncionarios públicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un contrato laboral de

duración indefinida en Ia emp.esa en la que cause baja, con una jomada

no inferior a 25 horas semanales @lizando en el Réqimen General de la

Seguridad Social y estar registrado en el Servicio Público de Empleo

Eslatal, como totalmente desempleado y buscando act¡vamente un nL¡evo

trabajo.
b) Estar recibiendo prestac¡ón públ¡ca por desempleo del Servicio Público de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Serv¡cio

Público de Empleo Estatal.)
Si en el que en el momento de ¡ncurrir en la situación de Desempleo, el

asegurado se ericuenlra cobrando una prestac¡ón pública der¡vada de una

incapacidad tempora¡ como consecuencia de contingencias comunes, dicha
p.eslac¡ón se asimilará a efectos de esta gararfía, a la Pre§tac¡Ón de

Desempleo en su nivel contribul¡vo.
4.1.1. PRESTACION POR PEROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciario Ia Suma Asegurada, por cada perlodo

complelo de 30 dias nalurales consecutivos en situac¡ón de desempleo del

Tomador/Asequrado. cornputados a partir de la fecha de suspen§ión o

exlinc¡ón de la relación laboral. OG no poman€cEr los 30 dias consecuüvos
en situac¡ón de Pérdlda lnvoluntaria del Empleo, la Ent¡dad Aseguradora
no abonará cant¡dad alguna.
La suma asegurada sE abonará al Bensficiario d€¡gnado en la preaenle

Póliza con El lim¡to máx¡mo de 12 pagos consecul¡voa o 30 pagos

altomos en total y s¡empre que dlcha situación de dssompleo ocura
duranúe la v¡genc¡a dgl s€guro, haya transcurido el periodo dq carenc¡a,
y se produzca poralguna de las s¡guienles cifcunslancias:

Ed.@!.lb.!E-Beles!0L!a!eE!:
a. En virtud de exped¡ente de regulac¡ón de empleo o despido colectivo.

b. Por fallecimiento o incapacidad de{ empresario individual, y siempre que

estas causas determ¡nen la extincjón de¡ contrato de trabajo.

c. Por despido improc€dente o nulo.
d. Por desp¡do o etinción del contrato basado en causas objetivas.

e. Por resolución volur¡taria por parte del Asegurado Únicamerfe en los

supuestos previstos en lo§ artícr.rlo§ 40.1 (moülidad geográfica), 41 1

apartados a), b), c) d) y 0 (modifcaciones sustanc¡ales de la§ clndic¡ones
de trabajo),45.'l.n (por dec¡sión de la trabajadora que 5e ve obligada a

abandonar su puesto de traba¡o en ¡os casos de v¡olencia de género) y

49.1 j) (extinción por incumplimiento del empleador) del Estatuto de los

Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de oclubre).
f. En vilud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimieñto

concursal.
g. Suspensión de la Re¡ación Laboral en virtud de expediente de regulación

de empleo, resolucjón jud¡c¡al adoptada en el seno de un procedimiento

concursal y se redL¡zca a la mitad, al menos, la jornada de taabajo por

dicha causa.

El derecho a devengo de la ¡ndemnizac¡ón cesará en el momento en que

el Asegurado reanude uña actividad laboral remunerada, aún de manera
parcial en los términos descritos por la nomativa laboral española.

,T.1,2, EXCLUSIOI{ES PARA LA GARANTIA OE PEROIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se cons¡derará que esté en situac¡ón de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al

TomadolAsequrado que se encuentre en cualquiera de las siguientes

situacionesi
a) Cuando haya s¡do despedidg y no redamg en t¡ompo y forma

oportunos contÉ la decls¡ón empresar¡al, salvo por oxtlnción
de contrato dorivada de exped¡ente de regulaclón do ernpleo o
de d$p¡do colecüvo o lrarádo en las causas ob¡et¡vaa
prsv¡stas on el articulo 52 del Estatuto dE los Trabaiadoros
(R.0,L.2/2015 de 23 de octubro).

b) Cuando su contBto de trabaio se ext¡nga por Jubllac¡ón dsl
smprosario smploador ¡nd¡vidual del TomadorlAsegurado o pof
exp¡rac¡ón del tiempo convgnldo y/o final¡zación de la obra o
serviclo obleto dsl cont¡ato.

c) Los trabaiadores fjos dq saráclsr d¡scont¡¡uo en los perigdg§
en que carezcan d0 ocupaclón efectiva.

d) Cuando, declarado improcodontg o ñulo el desp¡do po,
senteric¡a t¡nnq y comunicada por el empleador la focha do
re¡ncorporac¡ón al trabajo, no se orqrza tal derocho por patte del
Tqmador/Asegurado o no ss haga uso, en su caso, de las

accionos prov¡st8 en la legislación vigontq.
e) Cuando no hayan sol¡c¡tado El rsingroso al puesto de trabaio en

el caso €n que la opc¡ón entlg ¡ndemnizac¡ón o rqadmls¡ón
coÍespond¡era al trabaiador o se estuvlsra 6n excedenc¡a y
venc¡era ol pgrtodo flrado para la m¡sma.

0 L¿ extinción del contrto laboral durantq el p€riodo d€ pruoba,

la jub¡lac¡ón anticlpada y el paro parc¡al con una reducción
¡nfer¡or al 50% de sujomada labgral, o cuando la lnd€rnnlzac¡ón
por de§p¡do cons¡sta en una renta temporal pagadera en
ñomonto dol desp¡do hasta la lecha en la que el lrabalador
acceda a la rubilac¡ón (prejub¡lación),

g) Si et fomador/Asegurado t¡ene derqcho a porc¡bir un Galarlo
por parte de¡ empleadot, se gxcsplúan de este supussto los
compleoEntos salarlales pactados colectivamenle 6n loa
Expodientes de suspenslóñ dol contrato.

h) Los despidos cuya indsmnizac¡ón sea menor del 50% de la
logalms¡to establecida.

¡) Guando el trabajador cose voluntariamente su pue§to de
traba¡o.

¡) Cuando la extlnc¡ón delcontrato sea declarada Procedenl€ por
ssntencia frm6, o s¡endo as¡ not¡ficado al Tomador/Asegurado
por parte del emprssar¡o, ssts no haya reclamañdo gn tlempo y
fo]ma deb¡dos.

k) El despido s¡n dorecho a desempleo del niwl contfibuttvo d€l
Sorv¡cio Públ¡co de Empleo Estatal (qñ adelanto SEPE)'

U S¡ la prestac¡ón d6 Oessmploo do n¡vel contribuüvo del SEPE

se rocibe eo foma de Pago ún¡co-
rn) Cuando gl Tomador/Asogurado so acora volunlariamente a un

Exped¡ente de Regulac¡ón de Emplqo.
n) S¡ la RElac¡ón Laboral de¡ Tomador/Aségurado lo fuqra con una

empresa propiedad del ámbito familiar de ó310 h6ta el

segundo grado do coñsangu¡n¡dad o añn¡dad, asi como on los
casos on que el Asegurado o un fam¡liaf suyo hasta el sogundo
grado do consangu¡n¡dad o el tarcer grado do l¡nldad tuera el
adm¡nistrador de la emprE§a; y tamb¡én sl El

Tomador/Asegurado fuera sos¡o cqn prcsoñcla o
repressntac¡óñ directa en los órganos do adm¡n¡strac¡ón dé la
Sociedad.

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por ¡¡cápacjdad Temporal la

alteración temporal (situación fsica reversible) del estado de salud del

Tomador/Asegurado constatada médicamente, debida a un accidente o

enfermedad. y que determina la ¡mposibilid¿d del Tomador/Asegurado para

eje.cer temporalmente su acüvidad remunerada o profes¡ón habitual, or¡g¡nada

ajena a 5u volutfad.
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IIAIUS¡LE?A OE L RI'S GO C UBERTO NO Vdá
CoNCEPTO POR EL cuÁL sE ASEGUf,Á Pr ctrl¿ Proria

Estarán asesurados frente al riesgo de incapacidad temporal el

Tomador/Asegurado que en el momento de ¡ncuÍir en dicha situación tuüera
la condición de autónomos OrabajadoÉs por cuenta propia) que coticen o no

en un Régimen dist¡nto al Régimen General de la Seguridd Social,

trabajadores por cuenta ajena coñ un contrato laboral temporal, trabajadores
por cuenta ajena con un conlrato laboral indefnido que no estén cubiertos por

la garantia de Pérdida lnvoluntaria de Empleo y furrcionarios publicos, siempre
que el acciderfe o la enferñedad que den lugar a la referida incapac¡dad

tengan su origen u ocunan con posterioridad a la Fecha de Efecto y s¡n

perjuic¡o de lo establec¡do respecto al periodo de carencia.
El Asegurado, en el momento de la conkatación, debe encontarse en buen

estado de salud, sin sfntoma de enfemedad y no padecer nirEuna enferme-

dad de carácter evolutivo ni ser titulares de una prestación periód¡ca 0 presta-

ción por ¡nvalidez.
4.2.1. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada, por cád¿

periodo completo de 30 dlas consecutúos en situación de lncapacidad

femporal del Tomador/Á6egurado y una vez transcumdo el periodo de

carencia inicial. los pagos §ucesivos por esta preslación se real¡zarán por cida
per¡odo completo de 30 dfas naturales consecutivos en los que el Tomador se

encuentre en dicha situación. De no permanecer los 30 dias consecuttvos en

situación de lrrcapacidad Temporal. la er{idad aseguradora no abonará

carfidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará eñ el momento en que el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reant¡e su t¡abajo/actiüdad

remunefado/a o por cuenta propia, aÚn de manera parcial y a pe§ar de no

haber alcanzado su total q.rracióñ siempre que haya reanudado su empleo
remunefado o por cuenta propia, y también si su estado p¿sa a ser de

lncapac¡dad Permanente en los térm¡nos descritos por la normativa de la

Seguridad Social española.
El imporle de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuardo el Tomador/Asegurado padecjera varias enlemedades al mi§mo

tiempo o sobrevinieaa a una nueva enfurmedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abomd al Benefc¡ario designado en las presentes

Condiciones Particulares con el llmite máximo de 12 pagos consecúivos o 30
pagos altemo§ en total y §iempre que dicha siluación de lñcapacidad Temporal

ocura duranle la vigencia del seguro y haya transcunido el pefiodo de
carencia.
4.3. HOSPITALIZACIÓN
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hospital¿ación la

s¡tuac.ión de lngreso acaecida al fomadolAsegurado durante más de 24 horas

en un establecimiento hospilalario en condición de pac¡eflte, ya sea por

enfermedad o accidente y con la f¡nalidad de someterse a tratam¡entos
médicos o quinrrgicos.

Estarán cubiertos por Hospitalizacjón e¡ fomador/Asegurado:
. Que en el momento de produc¡ce el siniestro por hospital¡zación, no

resulten elegibles ni p¿ra la cobedura de pérdida invduntaria del empleo

nj para la de ¡ncapacidad temporal, es decir aquello§

Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse el siniestro no

tengan ningún tipo de relación laboral, ni por qlenta propia ni por cuenta

ajena.
. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la

contratación de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de
baja por enfermedad durante más de 30 dfas c¡nsecutivo§ en los 24

mese§ anteriore§ a Ia adhes¡ón.
4.3.I. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Asequradora abonará al Beneficiario de la presente póliza, de
producirse la hospitalización del fomador/Asegurado, la suma asegurada una

vez alcan¿ado un periodo de 7 dias de probada HospitalizaciÓn y una vez

lranscunidos los el pedodo de carenc¡a inicial. Los pago§ sucesúo§ serán por

cada periodo completo de 30 dlas naturales consecL¡tivos dicha §ituac¡ón. Og

no permanocor loÉr 30 dias consecutivos, en sltuac¡ón de Hosp¡tal¡zac¡ón,
la ent¡dad asqguradora no abonará cant¡dad alguna.
La suma asegurada se abomrá al Benefciario designado en las presentes

Condiciones Partiorlares con el lím¡te máximo de 12 pagos consecutivo§ o 30
pagos altemo§ en total y siempre que dicha situac¡ón de lncapacidad Temporal

ocuna durante la vigencia del seguro y haya transcunido el periodo de

carencia,

4.4. EXCLUSIONES PARA tAS GARANÍAS DÉ II{CAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No lienen la considerac¡ón de Hospilalización ni de lncapacidad Temporal y.

consecuentemente, no se pagaÉ prestac¡ón alguna en aquellos sinieslros que

re§ulten o sean corisecuencia de las s¡gu¡ente§ situac¡ones:
a) Enfermedad6, l€6lonos y compl¡cac¡on6 causadas dlrecta o

indl¡ectamonto por voluntad del TomadorlAsegurado o
dorivadas de la real¡zación do actos noto.lamonte temsrarios
que Entrañon grav6 rbsgos para la salud.

b) El smbarazq, parto o aborto asi como 106 poriodos dg descanso
voluntario y obligatorlo qug prooedan en caso ds matom¡dad.

c) Las produc¡das cuando el fomado/Asegurado se oncuentte
bajo la ¡nfluenc¡a del alcohol, drogas tóxicas o estupefac¡ent€§;
los que ocurran gn €6tado do perturbación me al,
aonambul¡smo o en desafio, lucha o dña, excopto caso
probadg de legiüma dotensa; asf como los dsrivados de una
actuac¡ón del¡cliva dsl Tomador/A§egurado, dgclarada

iudic¡almente, o su res¡stencla a aerdotsn¡do,
d) Cualquler enformcdad, doleoc¡a, estado o los¡ón por la quo el

Tomador/Asegurado haya recib¡do d¡agnó6tlco y/o lratam¡snto
d6 un módlco en los l2 m€ses antefiorss al ¡nic¡o dq la

cobsrtura dE la pr6ente póliza con antorioridad a la

contratación a la póliza, aai como las socuelas produc¡das por
ellas, asi como loB delsctos de nac¡m¡ento y las enfqrmodado§
congénita§.

e) Las ¡ntervonclonqs qu¡rlrgicas y tratamiqntos méd¡cos y/u

odontológ¡cos quo no sean ssenciales pqr razone§ médlcas y
§ean derÍañdados por ol Tomedor/Asoguado por r&ones
ps¡cológicaG, psrsonalss y/o ostétic6, s¡emplg qug no se
doban a socuolas d€ acc¡dentes producidos con posleriofidad a
la l6cha de electo do la cobenüra dol soguro,

0 Dolor lumbar, cew¡c¿|, dorsal, sacro y ciático, asi como
cualqu¡ef olfq proceso patológlco quo tenga como
mar¡festación única sl dolor, §alvo que ex¡slan Evldencias
ob¡et¡vadas pgr estud¡oa méd¡coE complementados
(radlolog¡as, gammagrafas, €6cáneres, T'A-C, etc.) que
dg¡ñu6tfon la existqnc¡a dq alteac¡onos y les¡onos que
jusllfqugn el dolor causa de la ¡ncapac¡dad tEmporal.

g) Csfalga§, enfermedades ps¡quiátrlcas y montales, ¡ncluyondo el
ostr6s, ans¡cdad, depr6ionss y afeccion6 sim¡laros, aun
cuando d¡ch6 enfemedadgs y afecciones hayan sldo
d¡agnosücadas y lratadas por un méd¡co Gpeclalista
(ps¡quialIa).

h) Las enfermodads6 o lss¡ones dsrivad6 de la Práct¡ca
protesional ds cualquier deporte, do la pardclpación en
apu€6ta§ o competic¡ones, y de la pÉctica como afic¡onado o
profes¡onal de activ¡dades dE alto r¡ssgo, así como los
accldentgs derivados de la condusc¡ón de Y6hiculos sln el
corespondignte Pom¡so exp€d¡do por la autoridad co.npotgntg
y 106 accldentos aéreos a excepc¡ón de los vuelos comerclales
en linea aegular autorizada.

i) Las cu.as de reposo,lcfmalss o d¡etát¡cas.
j) Aquellos Ascguradgs que 6§t&l porc¡blondo una psns¡ón do

inval¡dsz o quo eslén tamitando en el momento de la
cont.atac¡ón dql soguro la ¡ncapac¡dad permanente absoluta.

4.5. INCOÍ'¿PATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las coberturas de Psrd¡da ¡nvoluntar¡a del Emploo, lncapecidad
Tomporal y Hosp¡talizac¡ón son qxcluygntos onre s¡ dqpsndigndg de la
s¡tuaclón laboral en la que se sncugntfg €l Tqnador/A§Egurado en ol
momento de produc¡rse el s¡nl6tro, por tanto cuando un
TomadorrAsqgurado o6té cub¡orlo por Pérd¡da lnvgluntaria del Empleo
no podÉ ostar cub¡erto por lncapacidad f€fiporal, ni por Hosp¡talizac¡ón
o ¡gualmenle on ol resto de los supu6tgs en que el Tomador/A§egurado
pueda estar cub¡erto por lncapac¡dad Temporal y Hosp¡talkación.
5.- EXCLUSIONES COMUNES A TOOAS LAS GARANTIAS
As¡m¡smo, el Benefciario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por

Pérd¡da lnvolunlaria del Empleo o lncapac¡dad Temporal s¡ la contingencia se
produce, o se deriva o es consecuencia direda o indirecta de:

1. Los riesgoa sxtEordlnados sulotos a recargo obl¡gatorio a
tavor dol consofc¡o ds Compgnsación de Seguro6.
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2. Los que no den Lugar Por LCS.

3. Los hochos dsfivados de contllctoa armados, haya o no
prsc€d¡do declaración ollc¡al de guerra,

4. Las coñsocuonc¡as directas o ind¡re§tas dg la reacc¡ón o
rad¡ac¡ón nuclear o contamlnac¡ón radiact¡va,

5. Suicidio o la tentadva del misnlo durante lá primera anualldad
dq s€guro.

6. Los s¡n¡estros causados intqnclonadamont€/voluntariamento o
por mala fo dol Tomador/Asegurado. Las conaqcugnclas do un
acto de ¡mprudenc¡a temerarla o nogllgoncia gravq de¡

Tomador/AsEgurado, doclarado asi ¡ud¡cialñent6.
7. Los s¡n¡gstfos ocuridos como consecuonc¡a de temblores de

t¡era, erupc¡ones volcán¡cas, ¡nundac¡one§ y ottos fenómenos
s¡smlco6 o meteorológicos dg caráctef extraordlnarlo.

8. Los prgduc¡dos anles de la primera prima pagada.

9. Los Califcados por el gob¡emo de ¡a nac¡ón como Calamldad
Nac¡onal o catástrofe asiconro epldemlaa y pandem¡as'

10. Las consecuonc¡as de gusrras o de otras c¡rcuñstanclas
extraord¡narias y aquéllos otloa supugsto6 quo tengan la
cons¡deraclón de fuerza mayor ds acusrdo con lo prev¡sto en el
art¡culo 1.105 del Cód¡go C¡v¡|,

6.. fARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicáble al presente seguro será la especifcada en la Base

Técnica del seguro en cada momento y puesta a dispos¡ción del

Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resulte de Ia aplicac¡ón de esta tarfa §e le sumarán los

impuestos y recargos que sean en todo momento legalmente reperc¡.rlible§.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
E¡ seguro se contrata a prima ún¡ca para toda la duración del seguro.

Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.
con carácter general, y salvo pacto en contrario establecido en la póliza, el

abono de las pimas se realizará mediante domiciliación bancaria de los

.ecibos. A estos etudos, el Tonador/Asegurado deberá entregar a la Entidad

Ageguradora el mandato SEPA donde autorice Ia domiciliación de lo§

menc¡onados cobros. Será por cuenta del fomador/Asegurado cualquier gasto

der¡vado del medio de pago utilizado.
En caso de ¡mpago de la prima única, elseguro no entrará en vigor. En esle
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligac¡ón en caso de

§iniestro.
8.. MODIÉICACIONES Y AHULACION OEL SEGURO
El Tornador/Asegurado, una vez abonada la prima ún¡ca podrá rea!¡zar las
modifcaciones que se establecen en el pre§ente apanado. Estas

modifcac¡ones una vez notmcadas y acepladas por la Erfidad Aseguradora en
un plazo máximo de cinco días hábiles supofldrán la emisión de un

Suplemento a la Pól¡za de Seguro que una vez firmado por el

Tomador/Asegurado surtirán efecto desde eldla de la solicitud.
Anulac¡ón del Seguro. Cuando se realice la amortización total de la operación

de financ¡ación vinculada al seguro dará lugar a la extinción del m¡smo, previa

devoiución al Asegu¡ado, por parc de la Enlidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el importe conespondiente a los rec€rgos e
impuestos satisfechos. Una vez realizado el extomo de la prima, la Ent¡dad

Aseguradora quedará liberada de su obligacjón en caso de siniestro quedando

extinguido el contralo de seguro.
filodil¡c¿c¡ón do la suma aaegurada. La amortización ant¡cipada parcialdel
préslamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consumida cofiespondiente a la parte amort¡zada antic¡padamente

del préstamo menos el ¡mporte conespondienle a los recargo§ e ¡mpuestos

sal¡stuctros. conlinuando ügente el presente mntrato de seguro por reslo del

importe del préstamo pendiente de amortizar.

La Entidad Aseguradora enfegará un Suplemento @n las nuevas cond¡ciones

de la póliza tras la amortrzación paroa¡ realizada por el Tomador/Asegurado
9.- DURACION OEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la m¡sma duración que la operación de fnanciación
vinculada, estableciéndose un periodo mlnimo de duracjón de 6 mese§ y
mátimo de 120 meses No obstante a lo anterior. la edad del

Tomador/Asegurado en el momento de la contratac¡ón sumada al número de

años de duración de la operación de fnanciación vinculada no podrá dar como
resu¡tado má§ de 65 años.
La cobertura term¡nará y el derecho al cobro de las prestaciorEs cesará en

el momento en qL¡e teñga lugarelprimero de los siguientes eventos:
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a) La leqha en la cual todas las car¡t¡dad6 debidas por sl To-

mador/As€gurado a la onüdad pf€slamlsta por sl Contrato
de Financ¡aclón v¡nculado a gsta pól¡za do aoguro tuora¡
rssmbolsadas a la Enüdad Prg6tam¡3t4.

b) Al alcanzarso la fucha de term¡naclón dql Confato ds F¡.

nanc¡ac¡ón v¡nculado a gsta pól¡za, aunque no §e hub¡Eran

reqmbolsado todas las cantidados debldas en v¡rtud dsl
m¡smo.

c) La fecha sn que €l Cgntrato de Flnanclación vinculado a es-
tá Pólka dé seguro termine pqrcualqu¡er causa.

d) La fecha on la cual €l Asegurado alcance la edad de 65

años, o sn la fecha en la que sq c€6e en loda 8ct¡vidad pro-

leaional romunsrada, o €o la fecha de jub¡laclón o d€ prciu.

b¡lación cuatqulora quq sqa su causa, excepto paÉ la ga-

rantia de ho§pital¡zación.
e) La fscha do fallec¡m¡ento o de d€clarac¡óñ d€l €§tado de ln-

capacidad Permanentq dol Asegurado en cualquigra de sus
grados o Gran lnvalide¿,

0 La fecha en la quo se produzca una subrogación, ceslón do

la pos¡c¡ón o c!¡alquiGr transm¡6¡ón de los dsrechos y obl¡.
gaciones de l8 paftes que ¡nterv¡enen on ol Contrato do

Financ¡ación.
g) As¡mismo, la cobertura tem¡nará en la tgcha on la quo ol

Asogurador haya pagado el númsro már¡mo do Pfestaclo-
nes consecut¡vas o altema§ por lncapac¡dad Temporal,
Hosp¡tal¡zación y/o Pérd¡da Tefirporal lnvoluntarla do Em.
pleo quo sá han fiiado en €ta póliza.

IO.-CONDICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO
El contralo de seguro sólo pod.á ser rescind¡do en el supuesto de amortización
total arlic¡pada de la operación de fnanciación a la que se encuenlra ünculado
el seguro. En estos casos se procederá según lo establec¡do en el apartado 8

de las presentes Cond¡cjones Part¡culares.
En el supuesto de rescisión arfic¡pada del seguro, esta tomará efecto en el

momento en el que se comunique a la Entidad A5eguradora, devolüéndose la

parte de la prima no consumida corespondiente a la mensualidad en la qL¡e se
prodLrzca la rescisión, quedando desde ese momento extinguida la póliza y
liberada la Entidad Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá resc¡ndir d contrato en los s¡guientes casos:

. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta circunstanc¡a a Ia

Aseguradora, ésta podrá proponer una mod¡ficación del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptaria o rechazarla en un
plazo de quince días. Transcurido dicho plazo, en caso de s¡lenc¡o o de
rechazo, la Ent¡dad podrá advert¡r de nuevo al Asegurado, dándole un

nuevo plazo de quinc¿ dias, transcunido§ los cuales y en los ocho dfas

siguienles comunicará al Asegurado la rescisión defnit¡va. La

Aseguradora podrá, igualmente, rescindir el contrato comunicándolo por

escito al Asegurado dentro del plazo de un mes, a partir del día en que

tuvo conocimier¡to de la agravación del riesgo.
. De corfomidad con lo eslablecido en el articulo 15 de la Ley de Contrato

de Seguro si por culpa deltomador la primera prima no ha sido pagada,

o la prima única no lo ha sido a su venclmiento, el asegurador tiene

derecho a resolver el contrato o a exigir el pago de la pr¡ma debua en vla

ejecul¡va con base en la póliza. Salvo pacto en contrario, si la prima no ha

sido pagada antes de que se produzca elsiniestro, el aseguBdor quedará

l¡berado de su obligación.
Si el contÉto no hubiere sido resuelto o extinguido corlorme a lo§
pánafo$ anteriores, la cobenura vuelve a lener efecto a las veinticuatro

horas deldfa en que eltomador pagó su prima.

oo acuerdo con lo establ€c¡do en el artfculo 22 do la Loy de Contrato de
Seguro las partss pueden oponerse a la prónoga del conlrato m€d¡anto
una notiñcación e§crita a la otra parto, efectuada con un plao de dos
me§6 de anüc¡paclón a la conclus¡ón dsl periodo del seguro en cu6o
cuando la opog¡c¡ón a la prórrgga sea ejercltada po¡ la Entidad
Aseguradora o blen con un mos de antelación cuando la oposic¡ón a la
próroga sea ejocutada por el Tomador/Asegurado.
II - PAGO DE PRESTACIOHES
No procederá el pago de las prestac¡ones s¡ el pago de la prima única no se ha

hecho efedivo.
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lgualmente para el abono de las prestac¡ones descfitas en la presente póliza el

Tomador/Asegurado, deberá facilitar el rec¡bl o comprobante del pago de la

conespondiente clota del préstamo.

La Ent¡dad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contratadas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciones Particulares del

Seguro. La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus méd¡cos, inspeclores

o empleados üsiten al TomadolAsegurado, debiendo permitk a su vez el

TomadolAsegurado o sus fam¡liares dichas vis¡tas. como cualqu¡er

a\ieriguac¡ón o comprobación que la Ent¡dad Aseguradora considere

necesaria. El ¡ncumplimiento de estos deberes se enterderá como renunc¡a al

cobro de la prestación, sah,/o que no haya sido p6ible el llevarlo a cabo por la

oposición del méd¡co o personal facultat¡vo en ca§o de siniestro por

lñcapac¡dad Temporal.
La documentación que la Compañía solicitará al Tomador/A§egurado en c¿so

de sin¡estro es la siguiente:
PÉRDIDA INVOLUNÍARIA DEL EfIIPLEO
En la aoodura del slnlest¡o
' Copia legible del DNI/NIE.
- V¡da Laboral aclualizada y comdeta que justifque al menos 30 días en

desempleo.
- Carta de not¡fcación de despido de la empresa. en papel de la empresa y

deb¡damente firmada y sellada.
- Celifcado de Empresa y dos úttimas nóm¡nas, debidamente frmado y

sellado.- Desglose de la liquidación e indemn¡zación efectuada por la empresa, en
papel de la empresa y debidamenle fimado y sellado.

- Juslificante conespondiente al ingreso de la indemni¿acjón.
- En caso de SMACiJUEZ, Acta de Concihación. Demanda y Sentenqa

Judicial.- En caso de E.R.E., autorización admin¡strativa y comunicación de la
empfesa al lrabaiadof

- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestacióñ con el periodo
feconoc¡do., Recjbo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.

- Justifc¿nte de la t¡tularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestacioneS

. Cualquier otra documenlacrón suslilutiva de la anteriormente relacionada o
que §ea necesafia para veriflcar §u val¡dez o alc¿nce.

En la cont¡nuac¡ón dgl sln¡estro
- Justiflcante de pago del SPEE y/o Vida laboral aclual¡zada.
' Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aoe.tufa dql Slnioslro:
- Copia leg¡ble del DNI/NIE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Soc¡al y últ¡mo pago

- Partes de baja que acrediten la incapacrdad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organrsmo Competente. que
iustillouen almenos 30 dlas en incaoacidad.

- 'Historial Cllnico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cert¡f¡cado
se hará constar especffcamente s¡ ex¡sten antecedentes relacionados
con las causas de la ¡ncapac¡dad y las fechas de d¡agnóstico de las
mÉmas.- Además de lo arferior en caso de Hospitalizac¡ón informe de ingreso y
alla hospitalaria.- Además de lo anlenor en caso de Acc¡dente copia complela de las
diliqencias judiciales y/o atestado y/o cop¡a del certifcado emit¡do por la
empfe§a sr se lrata de un accidente labofal.. Recibo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.

- Justiflcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
preslaciones.

- Cuahuier olra documentacrón susliluliva de la anleriormente
relaciónada o que sea necesaria para verif¡car su validez o alcance

Eñ le continuaclón d6l sin¡estro:
r--"€rt-!Te-conf rmá66ñ¡é.]á5aja periódi cos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACIOT{
En la aogdura del sinlestro:
' Cop¡a legible del DNUNIE.
- Vida laborat actualizada y completa o en ca§o de no haber trabajado

nunca, informe sobre la ¡nexistencia de situac¡ones de alta emit¡do por
la Tesorerfa General de la Seguridad Social.

- Parte de hosp¡talizac¡ón con espec¡ficación de la hora de entrada y
sal¡da del centro hosp¡talario que juslifique al menos 7 dias de
hospitalización.

- Historial Clfnico o Certilicado l\rédico donde se detalle la fecha de

diagnóst¡co y causas de la enfermedad delAsegurado. En el certifrcado
se hará constar especlfcamente si existen antecedentes relac¡onados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnó§t¡co de las
m¡smas.

- Además de lo anter¡or en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certifcado emitido por la

emplesa s¡ se kata de un acc¡dente laboral.
- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.
- Justificante de la t¡tularidad de la cuenta bancar¡a donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustilutiva de la anleriormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su va¡ide¿ o alcance.
En la cont¡nuación dsl siñ¡estrq:
- Partes de hospilalizac¡ón periód¡cos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse

efectuado pag6 con cargo al mismo, elAsegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Benef¡ciario por las sumas indebidamente

satisfechas más los intereses legales que corespondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una ve¿ que el Asegurador
haya resibido la documentac¡ón y las pruebas requeridas, por parte del

Tomador/Asegurado o el Benefcjario. En caso de que no se entre!¿ra d¡cha

documentac¡ón, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.

Una vez que la Ent¡dad Aseguradora, haya recibido las pertinenles pruebas de
que el Tomador/Aregurado se halla en alguna de las situacion€s de

lncapacidad lemporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fjadas en la delin¡ción
establecida en la presente Póliza, pagará Ia suma asegurada con los limítes

establecidos en la página pñmera de las presentes Condic¡ones Particulares y
sin pe¡uicio de que el Tomador/Asegurado pueda inic¡ar el proc€dimiento de

redamación desde el momento en que se encuentre en situac¡ón de

lncapacidad Temporal o Pe.d¡da lnvoluntada del Empleo de hecho, hasta la

pñmera de las siguier(es fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

lncápacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitali¿ación,

o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encrentra en dicha situación.

. La fÉ\cha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas po¡ lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria

del Empleo u Hosp¡tal¿ac¡ón que se han ñjado en esta pól¡za.

Las Prestaciones preüstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad

AseguEdora al Benefciario establec¡do en las presenles Condiciones
Padiorlares.
í2.. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES
Elrégimen de las reclamacjonB será elprevisto en el articulo 97.5 de la Ley
2012015, de 14 de Julio de ordenación, supeMsión y solvenc¡a de las

entidades aseguradoras y reaseguradoras y d¡spos¡ciones concordantes.

El Tomador/Asegurado y el Benellciario o 106 Beflefic¡arios, asf como sug

derechohabientes, están facultados para formular quejas y reclamacione§ ante
el Servicio de Redamaciones de la Dkecc¡ón General de Seguros y Fondos de
Pensiones contra Ia Entuad Tomador/aseguradora, si consideran que ésta

realiza práclicas abus¡vas o les¡ona los derechos derivados del contrato de

seguro.
En relac¡ón con lo anterior, se advierte que, para la adm¡§¡ón y tramitacjón de
quejas o reciamaciones ante el Servicio de Reclamacione§, será

imprescindible acreditar haber formulado las quejas o redamadones,
previamente por escrito al Servicio de Ouejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS, y en su caso, con poster¡oridad, al Defensor dei Cl¡ente de la
Enlidad Tomador/aseguradora, o que haya transcur¡do el p,azo legalrnente

establecido sin que haya s¡do resuelta por la Entidad.

El Servicio de Quejas y Reclamac¡ones de CNP PARTNERS, domicil¡ado en

Canera de San Jerónimo 21,28014 Nradrid, tramitará y resolverá cuantas

quejas y reclamaciones le sean formuladas por las peGona§ anlerio¡rnente

menc¡onadas, en pdmera instarrcia y tras su resolución por d¡cho depa am€nlo
podrá seguirse la tramilación anle el Defeñsor de¡ Clienle de la Erf¡dad
Tomador/aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domicil¡ado en c/ Velázquez, 80

1" D, 28001 l\¡adrid Tfno. 913104M3 - Fax 91308499'l www da-defen§or.orq.

La ent¡dad tomadolaseguradüa se compromete a prestar Ia colaboración

necesaria en la instruccjón del poced¡m¡ento de resolución de las quejas y

redamaciones y a aceptar las resoluc¡ones que el Defensor del Cliente emita y
que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.
La presentac¡ón de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
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CONDIGIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

PARTN ERS
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PARTNERS asf como su resolución, no obstacul¡za la plenitud de tutela
judic¡al, el recurso a oko rnecanismo de soluc¡Ón de confliclo§, ni a la

prolección adm¡nistrativa.
El SeNicio de Ouejas y Reclamaciones, actuará en la resolución de las queias

y reclamaciones, de acuerdo con lo establec¡do en su Reglamento que estará

a dispos¡ción de los Tomador/asegurados en la§ ofcinas de la Ent¡dad

aseeuradora y que les será fac itado en cualquier momerlto.
r3. ÍRATAMíEÑTO Y CESIÓN DE DATOS PERSONALES
De conformidad con lo preüsto en la Ley orgán¡ca 15/1999 de 13 de

Diciembre, de Protección de Datos de Caráder Personal, la Entidad

aseguradora informa de la exi§tencia de datos de carácler personal en soporte

flsico que pueden ser susceptible§ de tratamiento o de un fichero de su

titularidad en el que se incluirán los datos que han §ido recabados para el

desanollo y cumpl¡miento del pre§ente contr¡¡to, y respeclo dd cual d
Tomador/asegurado podrán eiercitar los derechos reconocido§ en la Ley y, en

panicular, los de acceso, reclifrcación y cancelacjón de datos, asi como el de

rewcac¡ón del consentim¡ento por la cesión de §us datos y de oposiciÓn, en los

términos previstos en la menc¡onada Ley y en su nomativa de desarollo, a

tavés de escrito que podrá d¡rigir a la sede soc¡al de la Enüdad aseguradora,

en l\4adrid, Canera de San Jerón¡mo 21, CP 28014. El ejerc¡c¡o de lo§ c¡tado§

derechos de acceso, rectifcación, cancelación, revocación delcor§entimie o

y opos¡ción no supondrá contraprestac¡Ór de nir€ún tipo para el

Tomador/asegurado.
Los datos personales necesarios para el cumplimiento de¡ contralo de seluro
lendrán carácter obl¡gatorio. En caso de negativa a facil¡tar dichos dato§, no

será posible la celebrac¡ón del presente contrato de seguro.

MEOIANTE LA ACEPTACIÓN EXPRESA DE E§TA CLÁUSULA EL

TOMADOR/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESÉ OE LOS DATOS
INCLUIDOS EN EL MENCIONADO FICHERO a ot as Ent¡dad6 Para ol

sumplimi€oto de ,lnss dlroctamente relacionados con las funclon€3 para

los quo tuoron so¡¡c¡tados, asi comg con fines qstad¡stlcos y actuafiales

y, en su caso, de prevsnc¡ón del fraudo, y puedan ser ced¡dos a ottas
Entjdad6 Tomador/as€guntdoras por razonos ds coasegufo, de

reaseguro o de cosión de cartera; tamb¡én podrán s€r codldos a

Entldado6 F¡nanc¡oras los datos per§onales gstric:tamontg necss¿rios a

ofectos de pago de Pfestac¡onos.
As¡mismo, medianto la aceptac¡ón expresa do esta cláu§ula, ol

Tomador/asegurado cons¡enle en sl tratamiento por la Ent¡dad

aseguradora de 106 dato6 conte¡¡dos en la declaración de salud, que En

su caso cumplimente el Torñador/a§sgurado para la contrataclón del

seguro, asi como dg los que evsntualmente pusdan recabarse de loa

reconoc¡m¡entos méd¡cos practicado6 al m¡5mo, pafa el cumpllml€nto y
desarollo del prosente seguro, no s¡endo obieto de ceslón a lerceros
salvo a Enüdades as€guradoras o Rca§eguradoras por razono§ de

coaseguro, Basogufo o ces!ón do cartera lgualmentq o¡

TomadorrAssgurado otorga su consent¡miento expre5o paaa qug la

Enüdad Asoguradora en su caso, contactq tglefónicamgnte con el m¡amo
paftr sometorle al perlinente cuost¡onario, asi como, sol¡cltarle las
pruobas méd¡cas adicioriales si fuora prsciso.
Del m¡smo modo, el Tomador/A§eguGdo autoriza a la Entidad

Aseguradora para la tfam¡tac¡ón de cualquior tipo de comun¡cación quo

ésta crea cqnven¡ente fac¡lltarlo rolativa a los contfatos suscrilos con
6sta Entldad, necesar¡os para el cumpl¡ml€nto de los m¡srno6, o en

aquellos caso§ en que la Entidad Asoguradora tenga un ¡ntor6s legíümo.

El ñod¡ador y sus aux¡l¡ares tendrán la cons¡deración ds Encargado del

Tratam¡ento de la Enüdad A§eguradora, debiendo tratar lo§ datos
excluslvamgnts con los fnes difectamente relac¡onados con la presenie
contratac¡ór, y confqrme a lo establocldo por la Ent¡dad As€guradora.

Et prosente contrato s€ rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONOICIONES PARICULARES y por los anexos y Apéndlces quq ern¡ta la

Entidad Aseguradora, y quE, en su con¡unto, constituyen el Cqntrato ds Sgguro, carec¡endo de valor y etecto por sgparado. Las cláusulas de las

CONOICTONES GENERALES son desarolladas y, en su caso, mod¡fcádas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpancla ontrs

to 6tabtoc¡do en tas CONDTCTONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARÍCULARES, prsvalecerán éstas sobre aquállas, salvo quq

d¡cha d¡screpanc¡a de ve de pactos contra la lgy, la moral o el ordgn públ¡co, sn cuyo ca§o ss €ntondorán nulos de pleno defecho. lgualmqñte las

presente§ coNDlcloNEs PARIcULARES son emitidas tomando como base laa d€claraciones del tornadof, el cuestioñafio méd¡co o en caso de sér

así requsf¡do por la compañ¡a aaeguradora de acugrdo con las pfuebas quo so cons¡dEren riecesaaias para una correcta valorac¡ón del r¡eago.

A tos efectos de lo d¡spuesto en los art¡culo6 122 y '124 del Reglamento do Ordenac¡ón, Superv¡s¡ón y Solvencia de ld Ent¡dades Aseguradoras y

Reaseguradoras, aprobado por Real Dscreto 1060/2015, do 20 do noviemb¡q arñbos ¡ncluido§, el Tomador ds¡ seguro reconoce haber recib¡do, en la

m¡smtfecha y con anter¡oridad a la celebración del prosonts contr¿to, Nota lnto¡maüva comprsnsiva de lodos los aspoctos relativos al pre§ente

seguro que se contemplañ eñ los c¡tados precoptos reglamentarios.
E.TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESENTES CONOICIONES PARTICULARES ANULAT{ Y SUSTITUYEN CUALESOUIERA

OTRAS QUE SE HUB¡EREN EMITIDO CON AI{TERIORIDAD.

Hesho por dupllcado, qn 8 hojas ¡nssparables exped¡das por ambs caras,6n VILLAFRANCA DE LOS CABALLEROS a l0 de Abr¡l ds 20lE

EL URADO LA ENfIDAD ASEGURAOORA
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PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rcct Oebit Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandete Refercnce

CNP

206833081 0001 960000002',| 8301

Nombre del Deudor/es
Name of the Debtor(s)

MARIA DEL CARMEN MANRIQUE RULLO

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account nuñber |SAN of the Debtot

ES03 3081 0196 05r4 2419 5012

swFT / 8tc

BCOEESMMOSl

DATOS DEL DEUDOR

ldentlflca(lón dcl Acr€ldor

ES72CVE428534345

AVISO TMPORTANTE: El .tcudor qucd¡ tnformado qüe, el ld.ntlll(¡dor del Acreedor rcf.l.í.hdo .ñ $t M¡ndato puede dlle r, por €l (amblo d.l Cód¡go d. N.go(lo (suñlo)

del mlemo, nloerju¡clo ¡lquno e.lor ¡nt.nt.t d.ld.udor.

Nombre de la call€ y número
Stfaat Náñe and ¡tuñblrofthe Cred¡tor
CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 21

códlgo postal / cludad
Posta/ Code / Ciry

28014 MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA.SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombre delAcr€edor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

M€diante lá flrma del prereñte formulario de Ord€n de Domicil¡ación, usted autorizá a CNP PARTNERS de Seguros y Reáseguros, S,A. a enviar órdeñes á su

entidad finañciera, par¡ adeudar en su cuenta los importes que 3e devenguen como conse(uencia de esle (ontrato y, asimasmo, autoriza a su entidad

finan(iera párá cargar en su cuenta los importes debidameñte notif¡cados por CNP PARTNTRS d€ Seguros y Reaseguros, 5.4. Como párte de sus derechos, el

deudor está legitimado al re€ñbolso por su ent¡dad €n los términos y coñdi(iones del contrato !uscrito con la m¡sña La solicitud dé re€mbolso deberá

efectuarse dentro de las ocho s€manas que saguen a la fecha de adeudo €n cueñta. Puede obteñer información adicional sobre 5us dere(hos en su entidad

Oys¡gn¡ng th¡s ñandtté forñ, you.u¡honzeCNP fARfNttS d¿S.gurui y R.z!¿gutot, S.A,to send \o,l.u.t¡ons to your bank to deb¡t yout lccoun¡ ¡he ¿ñ.@ts ¡ha¡z<¿t. ¿5 2 t¿sult

ofth¡s.ontñ.¡, ¿nd atso you auahoi¿e you. b¿nk ¡o d¿bn yoú aceoún¡ tn a«orden.e w¡¡h ¡he ¡nsttcr¡ons doty notlfted f¡on CNP PAR|NERS dc Segutt rR¿¿segums,5.A. At Pz.t

fioñ th¿ det¿ o. wh¡th your accoünt ulat deb¡ted. fou. righ¡t .eg¡d¡ng the ña1date arc erplalnPd in a tarcñc rhz¡ l'tou cán obta¡n fmm vou¡ b.nk,

para el Acreedor

Fecha (DD[ITlAAAA)

DAIE (DDMMYYYY)

1010iU2018

F¡rrrá del doudor
Signature of the Deblot

Por farror devolver a: CARRERA DE sAN JERóN|Mo. 2I - 2 8014 MADRID

Please, rctum to Cted¡toraddrcss

T¡po de pago: Pago recurrente
fypa ofpaymenl; Re Íént payment

Lu9ar
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